RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007196 , E. 6210/13)

VISTO: el Oficio Nº 340/13 de fecha 01.11.13 y las actuaciones adjuntas al mismo remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con el convenio suscrito por la Compañía Láctea Agropecuaria Lecheros de Young S.A. (en adelante CLALDY), la Intendencia de Rio Negro y la Corporación Nacional para el Desarrollo, para la realización de estudios de factibilidad del proyecto “Caminería Rural en el Departamento de Río Negro”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 12.09.13 se suscribió el convenio entre CLALDY, CND y la Intendencia de Rio Negro, para la realización por parte de la segunda, de estudios de factibilidad del proyecto “Caminería Rural en el Departamento de Río Negro”, así como la estructuración técnica, jurídica, económica y financiera del mismo, incluyendo la redacción del pliego de condiciones y el contrato correspondiente;
2) que según surge del citado Convenio, la Intendencia de Río Negro y CLALDY aprobarán el Plan de Trabajo que presentará la CND  y enviarán a la misma, la información que ésta requiera a los efectos de la elaboración de los estudios y la estructuración del proyecto de referencia, dentro de los siete días corridos, desde la recepción de la solicitud;
3) que asimismo, la CND se obliga realizar los estudios de factibilidad del Proyecto, debiendo incluir los aspectos técnicos, financieros, socioeconómicos y ambientales del mismo. Una vez realizados dichos estudios la CND realizará la estructuración técnica, jurídica, económica y financiera del proyecto mencionado;
4) que el precio del compromiso que asume la Intendencia de Rio Negro es de U$ 47.500 que se abonarán de la siguiente forma: U$ 4.750 dentro de los diez días siguientes a la aprobación del Plan de Trabajo, U$ 28.500 dentro de los diez días corridos siguientes a la aprobación de los Estudios de Factibilidad y U$ 14.250 dentro de los diez días corridos siguientes a la aprobación del producto consistente en la estructuración técnica, jurídica, económica y financiera del Proyecto;
5) que conforme a la cláusula quinta del contrato suscrito, el plazo comenzará a correr con la intervención de este Tribunal, y finalizará el día de la entrega del último trabajo acordado;
6) que no se adjunta informe contable sobre disponibilidad para hacer frente a la erogación emergente del convenio; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa con la CND, encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. ya que ésta es una persona pública no estatal;

2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785, de fecha 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal D) de la Ley Nº 18.602, la CND tiene entre otros, el cometido de “analizar y preparar proyectos de inversión así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública”;
3) que conforme al Numeral 25) del Artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, la Intendencia tiene competencia para la pavimentación o arreglo de los caminos departamentales y vecinales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, verificando que la imputación se realice en el rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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